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REVÍSTA DE PRIMERA ENSEÑANiZA
COLABORADORES;

D, Marcelino Palacio.'...
„ Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.

Ceferino Ojeda, 
y cuanta.s personas "osteir remitir 
su.s escritos.

1180 ^^íOTIffEZ ALESÛÎÉ
J'lsUCLRA ÉPOCA.

SE SUSCRIBE:

Ivii Id A>bninisír;ición v Librería, Por 
tales, inimcros 90 y 92.

* PRECIO;
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número .suelto, 25 cénts. de i)eseía.

La correspondencia j (Mearlos á lo?» 
Sres. Hijos de AlesÓJi

Se pub'.ica los (íiasCii 12, tW, 2A y 
:6í> (le cada mes.

‘ Áu'Hr ias á precios convencionales.
5 ^o se devuelve» los origitiulcs.

¿UTOPIAS?
L.is ¡ignorantes, dijo Campoamor, 

son los negros de la raza blanca, y 
si el progreso abolió la exclavitud 
como un estigma di la sociedad, 
emancipará sin duda alguna á los 
modernos esclavos, sacándolos ne 
las tinieblas a la luz de lu ciencia.

La transformación sera lenta, co
mo lentas son las evoluciones dt; la 
humanidad comparadas con la vida 
del hombre; pero precisamente esa 
lentitud dará solidez al edificio de la 
cultura universal, trayendo la solu
ción de los pavorosos problemas que 
conmueven á la actual sociedad.

Ese antagonismo entre el capital 
y el trabajo, esas luchas cruentas 
entre el pobre y el rico, esa aversión 
de los de abajo á los de arriba, cesa
rá el día en que elev:-indo el nivel in
telectual del pueblo se establezcan 
relaciones fraternales entre unos y 
otros.

Ese abismo que separa á ambas 
clases es preciso salvarlo coa el 
puente de la ilustración, haciendo 
al desheredado partícipe del festín de 
la ciencia, abriendo su alma á los 
goces espirituales, sacándolo del me
dio ambiente que envenena su cora
zón y desarrollando su inteligencia 
para que, ajena a prejuicios incul
cados con avieso fio y á preocupa
ciones heredadas ó adquiridas en me
dio de su ignorancia, aprenda ¿juz
gar con rectitud y á dirigir su vo
luntad por el camino del deber.

Es imprescindible sacar al pobre 
de las tabernas donde su inteligen
cia se embota, de io.s tugurios donde 
su corazón se pervierte, y para ello 
■es preciso crear y sostener edificios 
populares donde, como se hace en In- 
g ¡aterra, el obrero encuentre solaz 
y recreo honesto y moral, biblioteca 
donde entretener sus ratos de ocio, 
escudas donde a¡)render ó recordar 
sus conocimientos, talleres donde 
pue.a p-rfeccionarse en el oficio á 
que se dedique, centros donde logre 
ensanchar el horizonte de su inteli
gencia y donde adquiera hábitos de 
estudio, de refi ‘xión,de economía, ol
vidando sus antigua.s iucliuaciones 
y abriendo su espíritu a los supe
riores goces de la vida intelectual.

Cuestión es ésta qu3 entraña, a no 
‘dudar suma trascendencia: que no es 
su realización utófuca lo demuestra el 
«Palacio del pueblo» en Londres y 
otros ediüfios de la mis.ma índole en 
Inglaterra que creados y sostenidos 
por generosos donantes y subvencio- 
nado-s más tarde por el Estado, lle
van vida floreciente y están llamados 
á producir una revolución provecho
sa en el arduo problema social.

■ Es un deber de humanidad eman
cipar al ignorante de la odiosa tira
nía del error, derramar à torrentes 
la lu - sobre la inteligencia del pue
blo, factor iciporíantisimo en el de
senvolvimiento de las naciones, acor
tar las distancias que separan al 
mendigo del poderoso; pero acortar
las elevando a los que están abajo, 
no descendiendo á su nivel, y el día 

que eso sea un hecho h ib einos lle
gad) a! ¡linaculo del progres.) y ca
si a (a realizición de las divinas con
cepciones de Jesucristo.

C. Ojed.^.

LA CÁTEDRAS
<ie la. rSíoviiial Oonlnaï

A continuación publictmo.s la ex
posición dirigida por los profesores 
numerario.s de las Escuela.^ Norma
les al Sr. Ministro de Instrucción Pú
blica, respecto a la provisió i de las 
Vacantes de 1.a Normal Cent;aal.

Esperamos que el Sr. Ministro ha 
de atender las j ustas raz mes en que 
se fundamenta dicha instancia, que 
es como sigue:

Exemo. Sr.
Los que »u.acriben, profesores en pro- 

¡liedad de escuelas uormale.s de maes
tros, provistos de cédulas per.^onales co- 
rrieutes, á V. E. con el mayor respeto y 
consideración tie jen el honor de expo
ner:

Que por Rial o.-den de í9 de eneró 
próximo pasado, fueron auuuciadas á 
oposición e.'.pecial tres plazi^s de profe- 
.sores numera, ios de la Escuela Normal 
Central de Maestr«)>. fundándose en el 
Real decreto de 25 de noviembre de 
1900. Y no hallándose lo.s que su.'Cribeu 
confjrmes co¿ las citadas uisnosicioues, 
tienen el honor de acudir á V. E. en sú
plica de una derogación de l is mismas 
fundándose en las .siguiente.s razones:

L"* El art. 77 del decreto-ley de 23 
de septie.nbre de 1898 dice «únicamen
te se preociudirá del traslado en las va-
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A Ml ESÎHAD» AMIGO
J MiETtam Ï SO,

MAESTRO DE ALBERITE

Mas cada vez avanza y se aventura; 
No hay valladar que le sujete al suelo, 
Dando señales de anhelar cultura 
Eleva, como el águila, su vuelo. 
Ün certamen proclama. No es locura 
Que lo intenten su cálculo y su celo 
«Suene la voz, riojanos, y adelante; 
Que un pequeño David venció al Gigante»

CON MOTIVO DE LA INAUGURACIÓN

DEL EDIFICIO ESCOLAR DE DICHA VILLA

EL FOMENTO DE ALBERITE

Me pide? tu amistad, Bruno del alma, 
Algún verso que en día muy solemne 
Rinda en la escuela de tu cargo, palma 
Que orle su templo nuevo, que es perenne. 
Si lleno tu sentir, lee con calma;
Más si no te agradare, soy indemne; 
Que no de eso el afecto se malquista 
Y la buena intención te queda visra.

Es A}beri:e perla que en sí lleva 
Gérmenes de valer que en un momento, 
Con voluntad que todo lo renueva, 
Dánle ornato, instrucción, nombre y aliento. 
Villa preciada; pero más la eleva 
Su Sociedad famosa del d^ome7ílo 
Impiimiéndole giros que la altecen 
Y ante España y su cielo la ennoblecen.

Dicen: y lanzan dentro.y fuera 
En el pueblo, en la Rioja, en toda España, 
De sabios temas variedad entera 
Con protecciones altas. Por su hazaña 
Pueden saborear cual no se espera 
Escritos áureos en el fondo y maña: 
Acto laudable fué, magno, excelente. 
Para sus glorias himno permanente.

Pero; á qué más. Señores? ¿No es un dato 
De noble aspiración, ¿no es claro indicio 
De sus constancias el solemne rato 
De inaugurar el áulico edificio? 
¡Cultas Autoridades! Me es muy grato 
Loar vuestro acertado sacrificio. 
Dios bendiga con toda explendidez 
Tanto bien como hacéis á la niñez.

Erase general y justa queia
Al ver antes insana y maltrazada
La casa de enseñanza, que de añeja 
Fuese, aunque venerable, despreciada. 
Dignísimo Inspector, que nunca ceja 
En bien de la instrucción, blandió su espada. 
Y vez hoy conseguida la victoria;
¡Día feliz y de eternal memoria!

Tiene el joven un centro que le aparta 
De ociosidad, de vicios y quimeras 
Al paso que se instruye; no se haita 
De encarecer sus horas placenteras. 
Educa el alma, y adquiriendo carta 
De hombre social, pues lo será deveras. 
Hallará en su interior satisfacciones. 
Y el premio... surgirá de sus acciones.

Todo esto y mucho noás, tenaz, certero 
En pocos meses Alberite alcanza. 
Niñas, niños, el rústico, el obrero, 
Y el que sabe también, halla enseñanza. 
Libros y conferencias... ¡qué venero 
De rico porvenir! ¿No dá esperanza 
Esta Villa de ser modele vivo
Que ejerza en muchos pueblos atractivo?

Renuevos saca de los pechos rudos
Lo que aprende su mente, el brazo aplica 
Penetrando el valor de los copudos 
Arboles, los respeta y multiplica. 
Quédese para pueblos insesudos 
Destrozar lo que acota y purifica. 
Este se atrae bienes materiales 
Y se huelga con premios nacionales.

Ve ostentar en sus plazas nombres dignos ' 
De José Trevijano y de Sicilia,
Y honorado á Zaldivar por benignos 
Dones y ofrendas con que al pueblo auxilia. 
¡Eficaces ejemplos, bellos signos 
Queda y recibe Albcrital familia. 
Mostrando entre los buenos gratitud 
Y sembrando en sus hijos la virtud.

Como madre que lleva entre sus brazos
Al hijode su ser, y le acaricia, 
Así la religión, con tiernos lazos 
Estas empresas alentó propicia. 
¡Que de la luz divina los chispazos 
Te alumbren,Alberite! Es de Justicia 
Porque, enlazando ilustración y fé 
Colabora en tus obras ¡¡San José!!

Déjame, Bruno amigo, que hora cante, 
Aunque yo en el cantar me siento ignaro 
Deja que mi estro ensalce á la brillante 
Sociedad de que soy*émulo avaro. 
Parabienes te doy, su Maestro amante, 
Y á digno Alcalde y Párroco preclaro...
Deja, por fin, que mi garganta grite 
Su canto al acabar. «Viva Alberite»!!

Juan Ochoa, Presbítero
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'Cantes de profesores y profesoras de las 
escuelas normales de Madrid, las cuales 
se proveerán siempre por ascenso». Este 
Real decreto fué dictado con autoriza
ción expresa de las Cortes, tiene fuerza 
.de ley y está vigente según sentencia 
reciente del Tribunal Contencioso que 
obra en el Ministerio del digno cargo 
de V, E. No puede por tanto ser deroga
do por el Real decreto de 25 de noviem
bre—ño autorizado por las Cortes—ni 
menos por la Real orden de 19 de enero.

2 .* Pnr Real orden de 50 de marzo 
de 1899 fueron ya anunciadas á oposi
ción dos plazas de profesores de la Es
cuela Normal Central de Maestros, pero 
á virtud de reclamacione.*’ del profeso
rado y de conformidad con el informe 
del Consejo de Estado, las referidas pla
zas fueron eliminadas por entender que 
debían proveerse siempre en concurso 
de ascenso; V. E. hallará en el Ministe
rio de su digno cargo antecedentes y 
pruebas de la referida eliminación.

5 .^ La 5,*' disposición transitoria del 
Real decreto de 6 de Julio de 1900, dis
pone las vacantes que deben anunciarse 
á oposición y se anunciaron por Real 
orden de 50 de Octubre del mismo año. 
En el anuncio no se incluyeron las va
cantes de la Central, porque indudable
mente se creyó que debían darse al as
censo. ¿Cómo explicar que pocos días 
después el mismo Ministro mandara 
anunciarlas á oposición? No hay razón 
legal conocidaj ni cabe una explicación 
satisfactoria.

4 .'^ El artículo 204 de la ley de Ins
trucción pública dice: «En el Magiste
rio de las Escuelas Normales se entrará 
por oposición y se ascenderá por con
curso». ci las [liazas de la Escuela Nor
mal se dan todas á oposición segúu aho
ra se pretende, se falta á ese artículo 
porque no hay manera de ascender por 
concurso desde una Escuela Normal Su
perior.

5 .“ Los que su.^cribeu han ingresado 
en el profesorado de Escuelas Normales 
á la sombra de la Ley del 57 y del de
creto de 25 de septiembre de 1898 han 
adquirido los derechos que en las cita
das disposiciones se le.s conceden, tie
nen por tanto adquirido el de ascender 
á las de la Escuela Normal Central se
gún los reglamentos ¿hay justicia, ra
zón ni equidad para arrebatarles ese de
recho por una disposición de carácter 
particular que ss además completamen
te ilegal?

6 .“ Dentro del profesorado normal 
son las escuela» centrales .‘^emejantes á 
la Universidad Central, en el profeso
rado universitario y los Instituto.s de 
Madrid en el segunda enseñanza y nun
ca, Exemo. Sr , se ha privado á unos 
y otros de llegar á la Corte por los trá
mites reglamentarios: ¿ha de ser de 
peor condición el ¡írofesorado de es
cuelas normales, sujeto á la misma ley?

Resulta, pues, Exemo. Sr., que por 
el anuncio de oposiciones indicado, se 
falta abiertamente à la ley de Instruc- 
dóp,pú.blÍQ%, al decreto ley de 25 de

Septiembre de 1898 yá otras disposi
ciones vigentes y que con ól se priva á 
los que suscriben de un derecho que tie• 
nen legitima y terminantemente ad
quirido á la sombra de las leyes.

A virtud de todo lo expuesto, los que 
suscriben, acuden á V. E. pidiendo en 
justa reparación del derecho lesionado 
y de la ley infringida lo siguiente:

l.“ Que V. E. anule en todas sus 
partes y para todos los efectos, la Real 
orden de 19 de enero último, que dis
pone se<«n provistas por oposición tres 
plazas de profesores numerarios en la 
Escuela Normal Central de Maestros, 
porque la convocatoria á que se hace 
referencia es lexiva de la legislación 
vigente y de los derechos adquiridos 
por los solicitantes y por los demás 
compañeros suyos de profesión.-

2 .* Que anule igualmente el Real 
decreto de 25 de noviembre de 1900 
por hallarse en contradicción manifies
ta con el de 25 de septiembre de 1898 
y con el de 6 de julio de 1900; y

5 .° Que disponga, ordene y mande 
la inmediata provisión de las plazas 
vacantes en el profesorado’de la Cen
tral de Maestros para que se confieran 
con entera sujeción al art. 77 del Real 
decreto de 23 de septiembre de 1898, 
que dispone lo sean siempre por ascen
so, anunciándolas en esta forma.

Justicia que esperan conseguir de 
V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años.

Madrid, de 1901;—Exemo. Sr.—(Si
guen las firmas).

SECCION OnCIÁL
lUISTEBIO DE IBSTRDCCION PÜBLICA

Y BELLAS ARTES

circular

«Señor inspector do primera ense
ñanza do

Muy señor mío: Con el fin de que 
este ministerio tenga noticia exacta 
y oportuna de todo cuanto se leíiera 
á las escuelas de esa provincia, se 
servirá V. sin pérdida de tiempo:

Primero Remitir un estado deta
llado de cada una de diclia.s escuelas 
y en el cual se consigne la dotación 
que disfrutan y las personas que las 
desempeñan.

Segundo. Tan pronto como ten
ga noticia de que una escuela está 
cerrada, aunque sea temporalmente, 
lo pondrá con toda urgencia en cono
cimiento de este ministerio, indican
do las causas á que obedece su clau
sura.

Tercero. Remitir nota del uúme"0 
de niño.s y niñas que asisten á todas 
y cada una de las escuelas referidas.

Cuarto. Dar noticia de las licen

cias que á los raaestro.s y maestra» 
se concedan, ó hayan concedido, por 
la superioridad rectoral.

Quinto. Dar noticia de cuantas 
novedades ocurran en las escuelas de 
esa provincia, advirtiendo que por es
tar a su inmediata inspección, le in
cumbe responsabilidad de cuanto en 
ellas suceda.

Aprovecho esta ocasión para indi
carle que estoy dispuesto á que los 
inspectores cumplan con su deber y 
se convenzan de que no son emplea
dos del Estado, cuya actividad se li
mite á cobrar el sueldo y á servir las 
recomendaciones del caciquismo pro
vincial, sino que es preciso que to
dos se persuadan de la alta finalidad 
de su misión.

Parabién de ella, y aunque creo 
inmotivadas ciertas advertencias, he 
de manifestarle cuán conveniente es 
que los inspectores vivan aislados de 
los maestros, manteniendo con ellos 
únicamente las relaciones á que obli
ga el cargo. Así mismo estoy dis
puesto á impedii que por nadie pue
da con fundamento afirmarse que en 
Ciertos casos se recomiende la adqui
sición del material de enseñanza en 
establecimientos comerciales deter
minados, y que los maestros hacen 
obsequios á las personas de las cua
les oficialmente dependen. Repito 
que considero inmotivadas ciertas 
afirmaciones j’' por lo tnismij convie
ne que la vigilancia sea escrupulosa 
para que las acusaciones si las hu
biere, puedan desmentirse, y las in
fracciones, si se cometieran, casti
garse.

Confío en que V. aplicará todo su 
celo, toda su ilustración y toda su 
rectitud en el cumplimiento de esta» 
indicaciones que me inspira el deseo 
de procurar por el mayor lustre de 
la enseñanza y de los encargados de 
difundirla, ahorraedo a sí al ministerio 
el doloroso uso de las facultades que 
tiene para ¡-eparar á los empleados 
que no cumplen coa su deber, bien 
entendido que la mas completa ina
movilidad contra la cual no atentará 
nunca el ministro de Instrucción pú
blica, es la que tiene por base la ' 
atención escrupulosa de todas las 
obligaciones que pesan sobre el fun
cionario.

De V. atentos. S. q. b. s. m.,
El Conde de Romanones.

Jfa^o 26 1901.
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Î^OTICIAS
ALMANAQUE DEL MAESTRO

Mes de Junio.

Días de vacación.—Los domingos 
9, 16, 23 y 30; el jueves 6, fiesta 

de Santísimo Cory)7^s Ck7'isii, el 24, 
fiesta de San Juan y el 29, fiesta de 
Sa^ Pedro y San Pablo.

Oposiciones à esencias . — Durante 
la segunda quincena de este raes, se 
anunciarán las oposiciones á escue
las en los distritos univer.sitarios de 
ValladolidjZaragoza, Santiago, Ovie
do y Salamanca. Para solicitar es 
necesario acreditar ser español y te
ner 21 años de edad, no estar in
capacitados para ejercer actos públi
cos. tener el título de maestro ó 
aprobados los ejercicios de reválida. 
La circunstancia de ser español y te
ner la edad, se acredita con la fé de 
bautismo ó partida de nacimiento; la 
de no e.star incapacitado, con certifi
cación del registro de penales, y el 
título, con certificación de escuela 
normal de haber aprobado la reválida 
ó de haber sido expedido el título.

Por no haber tomado posesión de 
las escuelas para que han sido nom- 
brado.s en virtud del último concurso 
único, dentro del plazo reglamenta
rio, han sido propuestos al Rectorado 
del distrito para maestra propietaria 
de Sajazarra, 0.“ Elvira-Reca; para 
Rincón de Olivedo, D, Raimundo 
Ollacarizqueta; y para Viniegra de 
Arriba, D, José Pineda.

En e! día de ayer se recibieron ya 
hechos por dicho Rictorado los opor
tunos nombramientos.

Ha sido nombrada maestra interi
na de Lagunilla, D.* Rupe."ta xMartí- 
nez.

Ha sido autorizado el Ayuntamien
to de Brieba para suprimir la escuela 
mixta que sostenía, quedando las dos 
de Patronato que existen en dicha 
localidad.

Respecto del concurso últimamen
te anunciado en Soria, hemos de de
cir á cuantos nos preguntan sobre 
este asunto, que‘todavía no se ha 
ocupado la Junta provincial de estu
diar Jos expedientes presentados por 
los interesados y no sabemos cuándo 
ee reunirá aquella con este objeto, j

Asunto es éste en el que debiera fijar 
su atención el Sr. Presidente de la 
Junta.

Ha • quedado vacante una escuela 
de niños de Bermeo por cese del maes
tro D. Crisanto Martín.

Condenacióíi. — Hace pocos días 
pMicó £lImpaí'cial ünsL carta del 
Sr. García Alix, diciendo en resu
men que su sistema de pagos era una 
maravilla ó poco menos.

De la información abierta por el 
Sr. bonde de Romanones re&ulta que 
casi todos los maestros afirman que 
el sistema es detestable, funestísi
mo. ¡El peor de todos!

Hay bastantes que á la pregunta 
«reformas que en él pueden introdu
cirse» contestan rotundamente «nin
guna). ¡que se derogue!

i odrá el br. García Alix seguir 
pregonando en los periódicos políti
cos las excelencias augustas de sus 
reformas.

La condenación está dada y el fa
llo es inapelable.

Los maestros auxiliares de la es
cuela práctica graduada aneja á Ja 
Normal de Maestros de Vizcaya, don 
Pablo Martínez y O, Victoriano Za
bala, se Jes declara con el derecho al 
sueldo de dos mil péselas, que es el 
que disfi utan Jos maestros de las es
cuelas elemeuJales de la capital de 
Vizcaya.

Damos las gracias á nuestro apre
ciable colega La Defensa del Ma- 
yislei-io, de Barcelona, por el lison- 
gerojuicio que le ha merecido nues
tro artículo «TEMORES» del cuales 
autor nuestro amigo Marín, maestro 
de Bilbao.

Tenemos i.oticias de que es fácil 
sea nombrado maestro de la escuela 
del Hospicio de Valladolid, nuestro 
apreciable amigo y paisano D, Juan 
Yangüela. — Lo celebraremos.

El martes 4 del corriente, á las 
ocho de la mañana, y con numeroso 
acompañamiento, fue conducido á su 
última morada nuestro querido v 
buen amigo el maestro de 1.® ense
ñanza D. José María Pérez Iradier.

A su cariñosa madre y virtuosas 
hermanas les enviamos nuestro mas 
serdido pésame'y les deseamos que 
el Señor les conceda conformidad y 
raucha salud para que ruegen por Jos 

tres seres tan queridos que han per
dido en poco tiempo.

Del cargo de maestro interino de 
la escuela de Bidones ha tomado po
sesión D. Marcelino Ugalde Barrio- 
canal.

Por haber sido nombrada maestra- 
en propiedad de la escuela de Rivera 
(Alava) ha cesado en el cargo de in
terina de Berceo, D.* Josefa López y 
Saenz.

La Junta Central de Derechos pa
sivos ha dado las oportunas órdenes 
y girado para su abono á las intere
sadas las cantidades que han deven
gado en el primer trimestre del co
rriente año de 1901, á I).*" Melitona 
Jimenez, maestra jubilada de Corna- 
go; á las huérfanas D.* María Cruz y 
doña Antonia Gaviria y García, v á la 
viuda pen-'ionista D.» Ju.ana García, 
cuyas sumas devengadas pueden ya 
percibir del Sr. Habilitado de las cla
ses pasivas del Magisterio.

PREMIOS
En la librería de EE Rio- 

JANO acaba de recibirse un 
abundantísimo surtido en li
bros de cuentos.—Devociona
rios. — Rosarios.— Diplomas. 
—Neceseres.—Medallas.— 
Rompe-cabezas.-Escribanías. 
—Lapiceros.—Atlas.—Máqui
nas fotográficas de 3 pesetas. 
—Cosmoramas.—Cabás.— 
Carteras.—Estampas.—Cro
mos.—Calcomanías.—Cons
trucciones.—Estuches de ma
temáticas.—Cajas de pintu
ras.—Albums de bordar y 
marcar.—C i n e m á tog r a fo.

CORRESPONDEîîCIA
Ciizcurriía.—D. C del C.-Contestado 
Laguardia -D. V. M =Rpmilido pnc.trgo. 
Idem — D. T. A. —Idem. Entregaron de G 
Viguera. - I).« J. R. = Emregar.»n de G. 
Santurde. —D G. A.=Se contestará 
Alberile.-D. B M. = Rccibido. 
Fuenmajor. D. M-B.-= Remitido encargo. 
Ochándnri.-R. de D.«Remifidos fondos. 
Galilea. — D. C. A. ~Hemitido Piicatgo. »- 
Clavijo.-U “ M. M. = id.
Alesón. —I). E- A. -id 
Hadarán.—!).« F. Y =íd.
Berceo. —I). E. de la l’. = íd.
Tudelilla.—D. A. S ^íd,
Fonzaleche.-D. T. de P.=Se contestará 
Villar de Torre.•!). L. G. = Preparado encargo. 
Tamames.-D. F. G C.^Será V. serrid j.

Logroño: Imp., lib. y encua I. de Et. KioTano"
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